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Congreso Nacional 

Convenios Adoptados por la OIT 
en Ginebra 
"(Oonc1uye) 

Artículo 13 

1. En caso de que la Conferencia adop
te un nuevo convenio que implique una re
visión total o parcial del presente, y a me
nos que el nuevo convenio contenga dispo-
siciones en contrario: } 
a) la ratificación por un Miembro, del 

nuevo convenio revisor implicará, -ipso 
•jure, la denuncia inmediata de este· 
Convenio, no obstante las disposicio
nes contenidas en el artículo 9, siem
pre y cuando el nuevo convenio revi
sor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en 
vigor el nuevo convenio revisor, el 
presente Convenio cesará de estar 

· abierto a la ratificación por los Miem
bros. 

2. Este Convenio continuará en vigor 
en todo caso, en su forma y contenido ac
t~~les, para los Miembros que lo hayan ra
tificado y no ratifiquen el convenio re
visor. 

Artículo 14 
Las versiones inglesa y francesa del tex

to de este Convenio son igualmente autén
ticas. 

Copia certificada conforme y 
completa del texto español. 
Por el Director General de la 
Oficina Internacional del Tra
bajo: 

Francis Wolf, 
Consejero Jurídico 

Oficina Internaciónal del 
Trabajo. 
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CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO 

Convenio 105. 

Convenio relativo a la Abolición del 
Trabajo lorzoso 

La Conferencia General de la Organiza
ción Internacional del Trabajo: 

Convocada en ·amebra ¡por el Consejo de 
Administración de la Oficina Internacio
nal del Trabajo, y congregada en dicha ~i~
dad el 5 de junio de 1957 en su cuadrages1-
ma reunión; 

Después de haber considerado la cues
tión del trabajo forzoso, cuestión que cons
tituye el cuarto punto del orden del día de 
la reunión; 

Después de haber tomado nota de las 
disposiciones del Convenio sobre el traba
jo forzoso, 1930; 

Después de haber tomado nota de que la 
Convención sobre la esclavitud, 1926, es
tablece que deberán tomarse todas las me
didas necesarias para evitar que el traba
jo obligatorio o forzoso pueda dar lugar a 
condiciones análogas a la esclavitud y de 
que la Convención suplementaria sobre la 
abolición de la esclavitud, la trata de escla
vos y las instituciones y prácticas análo
gas a la esclavitud, 1956, prevé la comple
ta abolición de la servidumbre por deudas 
y la servidumbre de la gleba; . 

Después de haber tomado nota de que el 
Convenio sobre la protección del salario, 
1949, prevé que el salario se deberá pagar 
a intervalos regulares y ¡prohibe los siste
mas de retribución que priven al trabaja
dor de la posibilidad real de poner término 
a su empleo; 

Después de haber decidido adoptar di
versas proposiciones relativas a la aboli
ción de ciertas formas de trabajo forzoso 
u obligatorio en violación de los derechos 
humanos a que alude la Carta de las Nacio
nes Unidas y enunciados en la Declaración 
Universal de· Derechos Humanos, y 

Después de haber decidido que dichas 
proposiciones revistan la forma de un con
venio internacional, 

adopta, con fecha veinticinco de Junio de 
mil novecientos cincuenta y siete, el si
guiente Convenio, que podrá ser citado 
como el Convenio sobre la abolición del 
trabajo forzoso, 1957. 

Artículo 1 
Todo Miembro de la Organización Inter

nacional del Trabajo que ratifique el pre
sente Convenio se obliga a suprimir y a no 
hacer uso de ninguna forma de trabajo 
forzoso u obligatorio: 

a) como medio de coerción o de educa
ción ¡políticas o como castigo por te
ner o expresar determinadas opinio
nes políticas o por manifestar oposi
ción ideológica al orden político, so
cial o económico establecida; 

b) como método de movilización y utili- . 
zación de la mano de obra con fines 
de fomento económico; , 

c) como medida de disciplina en el tra
bajó; 

d) como castigo por haber participado 
en huelgas; 

e) como medida de discriminación ra
cial, social, nacional o religiosa. 

Articulo 2 
Todo Miembro de la Organización Inter

nacional del Trabajo que ratifique el pre
sente Convenio se obliga a tomar medidas 
eficaces para la abolición inmediata y 
completa del trabajo forzoso u obligatorio, 
según se describe en el artículo 1 de este 
Convenio. 

Artículo 3 
Las ratificaciones formales del presen

te Convenio serán comunicadas, 'para su 
registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. 

Articulo 4 
1. Este Convenio obligará únicamente 

a aquellos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratifica .. 
ciones haya registrado el Director Gene
ral. 

2. · Entrará en vigor doce meses~ des
pués de la fecha en que las ratificaciones 
de dos Miembros hayan sido registradas 
por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Con ve· 
nio entrará en vigor, para cada Miembro, 
doce meses después de la fecha en que ha
ya sido registrada su ratificación. · 

Articulo 5 

1. Todo Miembro que haya ratificado 
este Convenio podrá denunciarlo a la ex- · 
piración de un período de diez años, a par
tir de la fecha en que se haya puesto ini
cialmente en vigor, mediante un acta co
municada, para su registro, al Director 
General de la Oficina Internacional del 
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 
hasta un año después de la fecha en que 
se haya registrado. ;.' 

2. Todo Miembro que haya ratificado 
este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de 
diez años mencionado en el párrafo pre
cedente, no haga uso del derecho de de
nuncia ,previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez 
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años, y en lo sucesivo podrá denunciar es
te Convenio a la expiración de cada perío
do de diez años, en las condicionf'S previs
tas en este artículo. 

Artículo 6 

1. El Director General de lá Oficina 
Internacional del Trabajo notificará a to
dos los Miembros de la Organización Inter
nacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y denuncias 
le comuniquen los Miembros de la Orga
nización. 

2. Al notificar a los Miembros de la 
Organización el registro de la segunda ra
tificación que le haya sido comunicada, el 
Director General llamará la atención de los 
Miembros de la Organización sobre la fe
cha en que entrará en vigor el presente 
Convenio. 

Artículo 7 

El Director General de la Oficina Inter
nacional del Trabajo comunicará al Secre
tario General de las Naciones Unidas, a los 
efectos del registro y de conformidad con 
el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre 
todas las ratificaciones, declaraciones y 
actas de denuncia que haya registrado de 
acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 8 

Cada vez que lo estime necesario, el Co1~
sejo de Administración de la Oficina In
ternacional del Trabajo presentará a la 
Conferencia una memoria sobre la apliell.
ción del Convenio, y considerará la.conve
niencia de incluir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión to
tal o pareial. 

Artículo 9 

1. En caso de que la Conferencia adop
te un nuevo convenio que implique una re
visión total o parcial del presente, y a me
nos que el nuevo convenio contenga dispo
siciones en contrario: 
a) la ratificación, por un Miembro, del 

nuevo convenio revisor implicará, ipso 
jure, la denuncia inmediata de este 
Convenio, no obstante las disposicio
nes contenidas en el artículo 5, siem
pre que el· nuevo convenio revisor ha
ya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en 
vigor el nuevo convenio revisor, el 
presente Convenio cesará de estar 
abierto a la ratificación por los ·Miem-
bros. ' 

2. Este Convenio continuará en vigor 
en todo caso, en su forma y contenido ac
tuales, para los Miembros que lo hayan ra
tificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 10 
Las versiones inglesa y francesa del tex

to de este Convenio son igualmente autén
ticas. 

Copia certificada conforme y 
completa del texto español. ,. 
Por el Director General de la 
Oficina Internacional del Tra
bajo: 

Francis Wol/, 
Consejero Jurídico 

Oficina Internacional del 
Trabajo. 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO 

Convenio 111 

Convenio relativo a la Discrimina
ción en materia de Empleo y 

Ocupación 
La Conferencia General de la Organiza

ción Internacional tlel Trabajo: 
- Convocada en Ginebra por el Consejo 

de Administración de la Oficina Interna
cional del Trabajo, y congregada en dicha 
ciudad el 4 de J'ilnio de 1958 en su.cuadra
gésima segunda reunión; 

Después de haber decidido adoptar di· 
versas proposiciones relátivas a la discri
minación en materia de empleo y ocupa
ción, cuestión que constituye el cuarta 
punto del orden del dia de la reunión; 
· Después de haber decidido que dichas 
proposiciones revistan la forma de un con
venio internacional; 

Considerando que la Declaración de Fi
ladelfia afirma que todos los seres huma
nos, sin destinción de raza, crédo o sexo, 
tienen derecho a perseguir su bienestar 
material y su desarrollo espiritual en con
diciones de libertad y dignidad, de seguri· 
dad económica y en igualdad de oportu
nidades, y 

Considerando además que la discrimina
ción constituye una violación de los dere
chos enunciados por la Declaración Uni
\·ersal de los Derechos Humanos, 
adopta, con fecha veinticinco de Junio de 
mil novecientós cincuenta y ocho, el si
guiente Convenio, que podrá ser citadfl 
como el Convenio relativo a la discrimina
ción (empleo y ocupación), 1958., 

Artículo 1 
1. A los efectos de este Convenio el 

término "discriminación" comprende: ' 
a) Cualquier distinción, exclusión o pre

ferencia basada en motivos de raza 
' 
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color, sexo, religión, opinión política, 
ascendencia nacional u origen social, 
que tenga por efecto anular o alterar 
la igualdad de oportunidades o de tra
to en el empleo y la ocupación; 

f esional, de formación profesional y 
de colocación que dependan de una 
autoridad nacional; 

f) Indicar en su memoria anual sobre la 
aplicación de este Convenio las medi
das adoptadas para llevar a cabo esa 
política y los resultados obtenidos. 

Artículo 4 

b) Cualquier otra distinción, exclusión o 
preferencia que tenga por efecto anu
lar o alterar la igualdad de oportuni
dades o de trato en el empleo u ocu-
pación, que podrá ser especificada por No se consideran como discriminatorias 
el Miembro interesado previa consul- las medidas que afecten a una persona so
ta con las organizaciones representa- bre la que recaiga so~ha legítima de 
tivas de empleadores y de trabajado- que se dedica a una actividad perjudicial 
res, cuando dichas organizaciones exis- a la seguridad del Estado, o acerca de la 
tan, y con otros organismos apropia- _cual se haya establecido que de hecho se 
dos. dedica a esta actividad, siempre que dicha 

2. Las distinciones, exclusiones 0 pre- persona tenga el derecho a recurrir a un 
ferencias basadas en las calificaciones exi- tribunal competente conforme a la prác
gidas para un empleo determinado no se- : tica nacional. 
rán considerados como discriminación. 1 Artículo 5 

3. A los efectos de este Convenio, los ' 1. Las medidas especiales de protec
términos "empleo" y "ocupación" incluyen ción o asistencia previstas en otros conve
tanto el acceso a los medios de formación nios o recomendaciones adoptados por la 
profesional y la admisión en el empleo y Conferencia Internacional del Trabajo no 
en las <,iiversas ocupaciones, como también se consideran como discriminatorias. 
las condiciones de trabajo. 2. Todo Miembro puede, previa consul-

Artículo 2 ta con las organizaciones de empleadores 
y de trabajadores, cuando dichas organi-

Todo Miembro para el cual este Convc- zaciones existan, definir como no discri
nio se halle en vigor se obliga a formular minatorias cualesquiera otras medidas es
y llevar a cabo una política nacional que peciales destinadas a satisfacer las nece
promueva, por métodos adecuados a las sidades particulares de las personas a las 
condiciones y a la práctica nacionales, la que, ¡por razones tales como el sexo, la edad, 
igualdad de oportunidades y de trato en la invalidez, las cargas de familia 0 el ni
materia de empleo y ocupación, con obje- vel social 0 cultural, generalmente se les 
to de eliminar cualquier discriminación a reconozca la necesidad de protección oasis-
este respecto. tencia especial. 

Artículo 3 
Todo Miembro para el cual el presente 

Conv"enio se halle en vigor se obliga, por 
métodos adaptados a las circunstancias y 
a las prácticas nacionales, a: 
a) Tratar de obtener la cooperación de 

las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores y de otros organismos 
apropiados en la tarea de fomentar la 
aceptación y cumplimiento de esa po
lítica; 

b) Promulgar leyes y promover progra
mas educativos que por su índole pue
dan garantizar la aceptación y cum
plimiento de esa política; 

c) Derogar las disposiciones legislativas 
y modificar las disposiciones prácti
cas administrativas que sean incom
patibles con dicha política; 

d) Llevar a cabo dicha política en lo que 
concierne a los empleos sometidos al 
control directo de una autoridad na
cional; 

e) Asegurar la aplicación de esta política 
en las actividades de orientación pro-

Artículo 6 
Todo Miembro que ratifique el presen

te Convenio se obliga a aplicarlo a los te-
' rritorios no metropolitanos, de conformi
dad con las disposiciones de la Constitu
ción de la Organización Internacional del 
Trabajo. 

Artículo 7 
Las ratificaciones formales del presente 

C?nvenio serán comunicadas, para su re
gistro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. 

Artículo 8 
1. Este Convenio obligará únicamente 

a aquellos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratifica
ciones haya registrado el Director Gene-
ral. ~ 

2. Entrará en vigor doce meses des
pués de la fecha en que las ratificaciones 
de dos Miembros hayan sido registradas 
por el Director General. 

. 3. D~e dicho :momento, este Conve
mo entrara en vigor, para cada Miembro, 
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doce meses después de la fecha en que ha
ya sido registrada su ratificación. 

Artículo 9 
1. Todo Miembro que haya ratificado 

este Convenio podrá denunciarlo a la ex
piración de un período de wez años, a par
tir de la fecha en que se haya ipuesto ini
cialmente en vigor, mediante un acta co
municada, para su registro, al Director Ge
neral de la Oficina Internacional del Tra
bajo. La denuncia no surtirá efecto hasta 
un año después de la fecha en que se haya 
registrado. 

2 . Todo Miembro que haya ratificado 
este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de 
ruez años mencionado en el párrafo prece
dente, no haga uso del derecho de denun
cia previsto en este artículo quedará obli
gado durante un nuevo período de ruez 
años, y en lo sucesivo podrá denunciar es
te Convenio a la expiración de cada perío
do de diez años, en las conwciones pre
vistas en este artículo. 

Artículo 10 
1. El Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo notüicará a to
dos los Miembros de la Organización In
ternacional del Trabajo el registro de cuan
tas ratificaciones, declaraciones y denun
cias le comuniquen los Miembros de la Or
ganización. 

2. Al notificar a los Miembros de la 
Organización el registro .de la segunda ra
tificación que le haya sido comunicada, el 
Director General llamará la atención de 
los Miembros de la Organizaiión sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente 
ConveniQ. 

Artículo 11 
El Director General de la Oficina Inter

nacional del Trabajo comunicará al Secre
tario General de las Naciones Unidas, a 
los efectos del registro y de conformidad 
con el artículo 102 de la Carta de las Na
ciones Unidas, una información completa 
sobre todas las ratificaciones, declaracio
nes y actas de denuncia que haya registra
do de acuerdo con los artículos preceden
tes. 

Artículo 12 
Cada vez que lo estime necesario, el Con

sejo de Administración de la Oficina In
ternacional del Trabajo presentará a la 
Conferencia una memoria sobre la aplica
ción del Convenio, y considerará la con
veniencia de incluir en el orden del día de 
la Conferencia la cuestión de su revisión 
total o parcial. 

Artículo 13 
1. En caso de que la Conferencia adop

te un nuevo convenio que implique una re-

visión total o parcial del presente, y a me
nos que el nuevo convenio contenga ws
posiciones en contrario: 
a) La ratificación, por un Miembro, del 

nuevo convenio revisar implicará, ipso 
jure, la denuncia inmediata de este 
Convenio, no obstante las disposicio
nes contenidas en el artículo 9, siem
pre que el nuevo convenio revisor ha
ya entrado en vigor; 

b) A partir de la fecha en que entre en 
vigor el nuevo convenio revisor, el 
presente Convenio cesará de estar 
abierto a la ratificación por los Miem-

· bros. 
2. Este Convenio continuará en vigor 

en todo caso, en su forma y contenido ac
tuales, para los Miembros que lo hayan ra
tificado y no ratifiquen el convenio revi-
sor. 

Artículo 14 
Las versiones inglesa y francesa del tex

to de este Convenio son igualmente au-
ténticas. · 

Copia certificada conforme v 
completa del texto español. • 

Por el Director General de la 
Oficina Internacional del Tra
bajo: 

Franci8 Wolf, 
Consejero Jurídico 

Oficina Internacional del 
Trabajo. 

Ratificación de Convenios Adoptados 
Por la O. l. T. en Ginebra 

No. O 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Primero:-Ratiflcar los siguientes Conve· 

nios adoptados por la Organización Interna· 
cional del Trabajo, en Ginebra: 

No. 87 Convenio Relativo a la Libertad 
Sindical y a la Protección del Derecho de 
Sindicación. 

No. 98 Convenio Relativo a la Aplica· 
clón de los Principios del Derecho de Sin· 
dicaclón y de Negociación Colectiva. 

No. 100 Convenio Relativo a la Igualdad 
de Remuneración Entre la M&no de Obra 
Masculina y la Mano de Obra f emenlna por 
un Trabajo de Igual Valor. ,• 

No. 105 Convenio Relativo a la Aboli
ción del Trabajo forzoso. 

No. 111 Convenio Relativo a la Discriml· 
nación en Materia de Empleo y Ocupación. 

Segundo:-Expfdanse los correspondien· 
tes Instrumentos de Ratificación para ser co· 
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munlcados, para su registro. al Director Ge· 
neral de la Organización Internacional del 
Trabajo, OIT. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veintidós de Agosto de 
mil novecientos sesenta v siete, cAfto Ru
bén Darfo•.-A. SOMOZ~ D.-EI Minis· 
tro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores por la Ley, Leandro Marin 
Abaúnza. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernación 
y Anexos 

Finiquito a Favor de la Señora 
Vilma Argiiello de Urroz 

Exp. No. 128 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., cinco dP Septiembre de mil novecien
tos sesenta y seis. Las once de la maftana. 
Examinada que fue la cuenta de la Tesorerfa 
Municipal de Mateare, departamento de Ma· 
nagua, llevada por la senora Vllma Argüello 
de Urroz, quien es mayor de edad, casada y 
de ese domicilio, durante el periodo com
prendido del primero de Enero al treinta de 
junio de mil novecientos sesenta y cuatro; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado en 

la Carta Cuenta que corre al folio 12, de 
este expediente. hubo un movimiento de in· 
¡rresos y rgresos de Seis Mil Cuatrocientos 
Trlelnta y Ocho Córdobas con Cuarenta y 
Cinco Centavos ((f6,438.45), incluyendo los 
térmfoos con que inicia y cierra sus opera
ctones; y 

Considera·ndo: 
Que en el examen de esta cuenta durante 

la glosa Administrativa la que fue practicada 
por el contador de esta Sala, senor Elifa F. 
Bonilla H., hace constar en pliego de repa· 
ros que corre al follo 9, que no quedan re· 
paros pendientes, elevando estas diligencias 
al conocimiento del senor Contralor de 
Cuentas Locales, para los efectos de ley, 
disponiendo esa superioridad .que este ex· 
pedlente ya formado con nueve hojas útiles 
pase a la glosa judicial, a cargo del suscrito 
según mandato de las ocho y quince minu
tos de la manana del treinta de Agosto de 
mll novecientos sesenta y seis, por tanto fue 
puesto el cCúmplese> de ley a continuación 
de las providencias preciladas del jefe del 
despacho; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las nueve de 

la manana del treinta y uno de Agosto de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 11, el 
defensor de Oficio, seftor Ramiro Catón C., 
de conformidad con las facultades otorga
das en este Poder, pide se le tenga por per· 
sonado en este juicio de cuenta la que fué 
llevada por la senara Vilma Argilello de 
Urroz, el suscrito tuvo por personado al se
nor Catón, en providencia de las nueve y 
quince minutos de la manana de este mis· 
mo dfa, mes y ano, auto que corre al pié 
de este mismo folio, mandando tomar razón 
del Poder y dar los traslados de ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que una vez devuelto el traslado por es

crito presentado a las nueve de la maftana 
del uno de Septiembre de mil _novecientos 
sesenta y seis, folio 13, el apoderado senor 
Catón C., entre otras cosas expresó: cLos 
cuatro reparos formulados a esta cuenta, 
fueron desvanecidos en la glosa Adminls· 
tratlva, por el contador que Intervino, como 
lo expresan las razones firmadas al margen 
de cada uno de ellos. Por tanto, no tenlen· 
do mi representado ninguna otra responsa-

. billdad por la que hace a este juicio, renun
cio al resto del término del traslado y le pi 
do llamar a autos para dictar sentencia de 
ley>. El su~crilo dio el traslado al seftor 
Fiscal General de Hacienda, quien al eva· 
cuarlo por escrito que corre al pié de este 
mismo follo, está de acuerdo en que se dic
te la sentencia correspondiente: y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las partes 
respecto a las Insubsistencias de reparos los 
que fueron formulados en la glosa Adminis
trativa, son desvanecidos según razonamien· 
tos al margen de cada uno de ellos, por el 
contador Bonilla H., en tales circunstancias 
se llamó a autos en providencia de las 
nueve de la manana del tres de Septiembre 
del ano corriente, y debidamente notifica· 
das las partes este mismo dfa, se está en 
el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

del seftor Fiscal General de Hacienda, co· 
rrldos los trámites de derecho con apoyo 
en el Art. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofl· 
clal y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Cootador Tramitador ju
dicial, en nombre de la República de Nica-
ragua, definitivamente; ~ 

Falla: 
Que estando correcta mediante rectifica· 

clones verificadas en el curso de la glosa 
la cuenta que fue llevada por la senara Vil
ma Argüello de Urroz, en su carácter de 
Tesorera Municipal de Maleare, departa· 
mento de Managua, durante el periodo com· 
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prendido del primero de Enero al treinta 
de Junio de mil novecientos sesenta y cua· 
tro, es buena y por tanto se aprueba, que· 
dando de consiguiente junto con su fiador 
solidario, libres y solventes con los fondos 
de esa Tesorerfa, en lo que a este periodo 
se refiere, Tercero de su actuación en tal 
cargo. Lfbrese copla de esta resolución al 
lntertsado para que le sirva de suficiente fi
niquito, previa solicitud escrita y para tal 
fin debe dirigirse al despacho de la Secre· 
tarfa del Tribunal de Cuentas. Cópiese, 
notlffquese, pubtrquese en cLa Oaceta• 
Diario Oficial y archfvese. Entre lfneas: 
casada: vale. 

Oonzalo Yescas R. 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Plrez (J. 
Sri a. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Franquicias y Privilegios á la Firma Ana 
Ma. Rugama de Baca y/ o Roberto Baca 
Reg. 2302-B/U No. 685983-~ 368.00 

No. 110 
EL PRESID!NTE DE LA REPUBLJCA, 

En uso de las facultades que lelconfiere la 
lev de Protección y Estfmulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero: La Solicitud presentada por 

Ana Marra Rugama de Baca y/ o Roberto 
Baca para que, de conformidad con la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo In· 
dustrlal .se Clasifique su Planta Industrial 
que instalarán en Masaya y que dedicarán a 
la producción de: Carter.as, cintillos, som· 
breros y cortinas de raffla y tejida. 

Segundo: La Resolución No. 68-D. l., 
dictada por el Ministerio de Economf a, a las 
doce horas del dfa treinta y uno de julio de 
mil novecientos sesenta y siete, en la que 
previo dictamen de la Comisión Consultiva 
de Desarrollo Industrial se Clasifica dicha 
Planta Industrial como Necesaria de lndus· 
tria Nueva, sujeta a la siguiente condición: 
Que dentro de los doce primeros meses de. 
operación bajo los efectos de la proh!cclón 
otorgada en el oresente Decreto, utilice por 
lo menos, un 500/o en términos de valor de 
Materia Prima Nacional, con respecto al to· 
tal de Materias Primas requeridas, la que de 
no ·cumplirla, será motivo para reducir la 
Claslflcaclón a la categorf a de Conveniente 
de Industria Nueva. 

Tercero: La comunicación de fecha nue· 
ve de Agosto de mll novecientos sesenta y 
sletei, por la cual, el Seftor Roberto Baca 
acepta dicha Clasificación. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

operará en el Departamento de Masaya, ac· 
tualmente objeto de atención especial en los 
programas gubernamentales de Desarrollo 
Económico, que el tipo y calidad de los pro· 
duetos permitirán su exportación con el con
siguiente beneficio de ingreso de divisas; 
Que su Instalación mejorará el nivel de em· 
pleo de mano de obra nicaragilense. 

Por Tanto: 
De conformidad con ta citada Ley, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la firma mencionada 

en el Visto Primero. tínica y exclusivamente 
con relación a la Planta Industrial descrita 
en su solicitud, Clasificada por Resolución 
del Ministerio de Economfa como Necesaria 
de Industria Nueva, los privilegios y franqul· 
clas que a continuación se detallan: 
a )-Franquicia aduanera por cinco anos, 

por lo que hace al equipo fijo clrcuns· 
· crlto a la Planta para la importación de 

bienes tales como: motores, maquina· 
rías, equipos, herramientas, lmplemen· 
tos, Instrumentales de Laboratorio, re· 
puestos y accesorios que se requieren 
para su debida instalación, asf como 
para el mantenimiento adecuado de sus 
operaciones o para la ampliación o me· 
jora de sus lmtalaclones. 
Esta franquicia Incluye los derechos 

por vlsación consular, por una sohi veZ', 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las impC1rtaclo· 
nes de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la Instalación de 
la Planta. 

b )-Franquicia aduanera por cinco anos, 
para la importación de lubricantes que 
sean lndlsoensabtes para las operaclo· 
nes de la Planta y del aceite combustl· 
ble necesario para las operaciones de 
calefacción de la misma, o exención en 
su caso, por Igual periodo, del Impues
to de consumo que sustituya al lmpues· 
to aduanero. 

c ) -Franquicia aduanera por cinco anos, 
para la Importación de Materias Primas, 
artfculos semi-elaborados o materiales 
similares que entren en la composición 
o en el proceso de elaboración y empa
que o envase del producto terminado. 
Las franquicias y exenciones a que se 

refieren los acápltes anterior~s. sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
tfculos o productos que se pretenda im· 
portar sean indispensables para la Plan· 
ta Industrial en cuestión, no se produz· 
can en el pafs en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condiclo· 
nes satisfactorias y que los pedidos ven· 
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gan directamente consignados al indus· 
tria! favorecido o para notificarse a é:ite. 
Para el uso de estas franquicias y exen 

ciones, la firma beneficiarla de este De 
creto deberá presentar al Ministerio de 
Economfa lista de los bienes requeridos 
para la instalación, ampllacicnes y man· 
tenimlento de las operaciones de la 
Planta, as( como.de las Materias Primas 
y demás artlculos a u•arse en la pro· 
ducción. Este Despacho las examinará 
y, tomando en cuenta la naturaleza y 
necesidades de la Planta, as( como de 
la composición de los productos que 
elabore, las aprobará y comunicará la 
Resolución que cons;gne las imp:>rta· 
clones autorizadas al Ministerio de Ha 
cienda y CréJito Público ante quien la 
frrma beneficiaria deberá solicitar, en 
cada caso, lu franquicias o exenciones 
respectivas. Las listas a~f aprobadas po· 
drán ser modificadas por una nul!va Re· 
so'udón del Ministerio de Economra, 
de conformidad con las nece~idades de 
la Planta, 

d) Exención total por cinco anos de todos 
los impuestos que gravan el establecí· 
miento o explotación de la Planta, as! 
como la producción y venia en fá 
brica de los productos que elabore. 

e) - Exención total por tre~ anos de los im· 
puestos que graven el Capital invertido 
directamente afecto a la Planta. , 

f )-Exención total por tres anos del lmpues· 
to sobre la Renta. 
Esta exmción no se concederá al Ca 

pita! extranjao invertido en la Planta 
cuando en su pafs de orig(n se halle. 
sujeto a impuestos que hagan inefectiva 
esta exención. 

Arto: 2o.-Sujdar a los beneficiarios a to 
das las obligaciones que impone el Capitulo 
IV de la citada Ley, a la condición senalada 
en el Visto Stgundo, y a iniciar sus aclivi 
dades de producción dentro de un plazo de 
dieciocho meses, contados a partir del dla 
de hoy. 

Arto. Jo. -Publicar este Deqeto en e La 
Gaceta:t, Diario Oficial, para que, surta efec· 
lo desde el dfa de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonia con !a Ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige el sta 
tus de la lndu,tria que él favorece aunque 
haya situaciones no previstas en el texto del 

. mismo. 
Dado en Casa P1esidencial.-Managua, 

Distrito Nacional, a los dieciocho dfas del 
mes de Agosto de mil novecientos sesenta y 
siete.-(f) A. SOMOZI\ D., Presidente de la 
República.-( f) Arnoldo Ramlrez Eva, Mi· 
nistro de Economfa.-(f) Oustavo Montiel. 
Ministro de Haclen~a y C1édito Público. 

Dr. Gustavo Manzanarez Enríquez 
Nombrado Fiscal Específico de Hacienda 

No. 337 
El Pr~sidente de la República, 

en uso de ~us facultades, 
Acuerda: 

· Primero: Nombrar, a partir del lo. de 
Agosto de 1967, al Doctor Gustavo Manza· 
nares Enrlquez, fiscal Especifico de Hacien· 
da y Abogado Encargado del Cobro de lm· 
puestos fiscales, con jurisdicción en el De· 
parlamento de Managua, cuya recaudación 
.corre~ponde al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. . 

Segundo: El nombrado actuará confor· 
me instrucciones del Ministerio de Hacienda 
y la Dirección General de Ingresos. Aslmis· 
mo tend• á la representación judicial o extra· 
judicial que le encomiende especiftcamt nte 
dicho Ministerio. 

Tercero: Los honorarios del Doctor Man
zanares Enrlqutz, por sus labores como tal 
y sus relaciones con el Gobierno en razón 
de las funciones que se le confieren por es
te Acuerdo serán regidos de acuerdo a las 
cláusufas del contrato celebrado entre él y 
este Ministerio, en forma similar a los otros 
Abogados contratados, este gasto se impu· 
tará a la Partida 07 - \3 05 -00 Adminls· 
tración de Impuestos, Sub-Programa 05 01 
Dirección .y Administración, Rubro Primario 
O l Servicios Personales, Rubro Secundario 
018 Honorarios a Base de Comisión, 0181 
Honorarios a Colectores de Impuestos y Ser· 
vicios del Presupuesto General de Gastos 
vigente. 

Comunlquese. Casa Presidencial. Mana· 
gua, D. N., 15 de Agosto de 1967. cAno Ru· 
bén Darlo>. (f) A. SOMOZA D., Presidente 
de la República. (f) Oustavo Montiel, Mtnis· 
tro de Hacienda y Cré;Jito Público. 

Jubilaciones en el Ministerio de Hacienda 
No. 368 

El Presidente de la República: 
eri uso de sus f acullades, 

Acuerda: 
Unico:-Autorfzase, a partir del lo. de 

Septiembre de 1967, la Incorporación en la 
Nómina de jubilados del Ministerio de Ha· 
cienda y Crédito Público, al Sel'!or Oilberto 
Arróliga Páiz, con la asignación mensual de 
Un Mil Cuatrocientos Córdobas Netos 
( <J 1.400.00). 

Esta erogación mensual se imputará a la 
Partida 07-13 - 01--02 Servicios Adminis· 
tralivos, 07- Transferencias Corrientes, 
071 Directas a Personas. 0711 Pensiones y 
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jubilaciones del Presupuesto G !neral de 
Gastos vigente. 

Comunfquese. Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N., 28 de Agosto de 1967.
cAfto Rubén Darfo •. -(f) A. SOMOZ.\ D., 
Presidente de la República.- (f) Oustavo 
Montiel, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

cNo. 369 
El Presidente de la República: 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico: -Autorfzase, a partir del 1 o. de 
Septiembre de 1967, la Incorporación en la 

Nómina de jubilados del Ministerio de Ha· 
cienda y Crédito Público, al Senor Al· 
berto Sánchez jiménez, con la asignación 
mensual de Tres Mil Quinientos Córdobas 
Natos (CJ 3.500.00). 

Esta erogación mensual se imputará a la 
Partida 07-13-01- 02 Servicios Admlnis· 
tratlvos, 07 Transferencias Corrientes, 071 
Directas a Personas, 0711 Pensiones y Ju· 
bHaclones del Presupuesto General de Oas· 
tos vigente. 
Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 28 de Agosto de 1967. cAfto 
Rubén Darfo.-(f) A. SOMOZA O., Presiden· 
te de la República_.- (f) Gustavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Salubridad Pública 
---====--===-===-=-=----~-----------------------------------------------Plan -de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de Jinotega 

(ContinUa.) 

CEMENTERIOS: 

Arto. 10.-Durante dichas fiestas pa
tronales o populares, los juegos, cantinas, 
espectáculos diversiones, etc., que se es
tablezcan con motivo de ellas, o en el lu
gar designado para dichas fiestas por las 
municipalidades, pagarán los impuestos 
diarios que a contiuación se detallan: 

1 Ruletas que paguen 35 tantos 
;por 1 ................. . 

2 Ruletas que paguen 15 tantos 
por 1 ................. . 

3 Ruletas centaveras que paguen 
35 tantos por 1 y acepten mí-
1'1.imun de cinco centavos ..... 

4 Idem, que paguen 15 tantos por 
1 ......... · ......... . 

5 Chingo-Lingo, por cada mesa .. 
6 Toro-Rabón, por cada mesa .. 
7 Tururo (sirena, monita, etc.) . 
8 Siste-Siete, por cada mesa . . . 
9 Tiro al blanco, por cada puesto 

10 Mesas situadas públicamente o 
bajo reserva con cualquier nom
bre que jueguen apuestas de di
nero, cualquiera que fuere la su
ma. Todo otro juego no espe
cificado, ¡pagará según resolu
ción del Vocal Encargado de Es
pectáculos, asociados del Presi
dente de la Junta . . . . . . . . . . 

11 Cantinas y Salones de Baile de 
Primera clase . . . . . . . . . . . 

12 Idem, de segunda clase . . . . . 
13) Idem, de Tercera clase . . . . . . . 
14) Salón de baile, establecido a 2 

cuadras del lugar de la fiesta . 
15 Cantina y restaurante de prime-

ra clase .............. . 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE DPERACION MENSUAL 

Una sola •u Mat. Anual 
VARIOS: 

40.00 

20.00 

10.00 

5.00 
5.00 
5.00 
3.00 
3.00 

. 3.00 

tº·ºº 
6.00 
4.00 
3.00 

4.00 

5.00 
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CEMENTERIOS: 

16 Idem, de segunda clase .. 
17 Cantina solamente, primera clase 
18 ldem, de segunda clase . . . . . . 
19 Idem, de tercera clase . . . . . . 
20 Ventas de comida, dentro o fue-

ra de la plaza . . . . . . . . . 
21 Ref resquerias . . . . . . . . . . . 
22 Cantina con espectáculos 

(Shows) .............. . 
23 Espectáculos públicos: (Maro

mas, títeres, etc., dentro o fuera 
de la pl82.8.) . . . . . . . . . . . . . 

24 Corridos de toros, 5% sobre la 
entrada bruta . . . . . . . . . . . . 

25 Carrouseles a motor . . . . . . . 
26 ldem, por fuerza humana . . . . 
27 Rueda de Chicago, paraguas, 

aviones, etc., a motor .· ..... 
28 Ventas de Uvas, manzanas, etc. 
29 Ventas de confietes, cigarrillos 
30 Carretones de sorbetes, aguas 

gaseosas .............. . 
31 Bateas de sandías y otras frutas 

nacionales . . ·. . . . . . . . . . . 
Todas estas ruletas, negocios, etc., es

tán obligados a pagar diariamente y por 
el solo hecho de establecerse aún cuando 
no juegen o abran su negocio, caso con
trario, no les será permitido jugar o re
abrir mientras no paguen lo adeudado. 
Asimismo estarán obligados a pagar al co
lector respectivo a más tardar a las 8 
de la noche. Pudiendo cerrar sus nego
cios si se negaren a cumplir este requi-
sito. · 

Arto. 11.-Los empresarios de Espec
táculos públicos que se verifiquen de ma
nera continua, colectarán el impuesto so
bre Admisiones y enterarán en la Tesore
ría de la Junta ·Local, dentro de los pri
meros quince días de cada mes lo colec
tado durante el mes anterior. Para ese 
efecto presentarán una declaración de lo 
colectado, firmada por el empresario o su 
representante conteniendo la información 
que pida la Junta y acompañarán copia 
de la declaración que hubieren presentado 
al Fisco para el pago del Impuesto so
bre Admisiones a espectáculos ¡públicos. 

Los empresarios de salones y otros lo
cales de espectáculos, serán responsa
bles de la percepción del impuesto sobre 

Admisiones cuando renten el local a 
otro empresario. 

Arto . .12.-Los impuestos sobre espec
táculos que se verifiquen de manera no 
continua o que recaigan sobre juegos y 
diversiones comunes, se enterarán en la 
Tesoreria de la Junta, o al Colector au
torizado de la misma, de la siguiente ma
nera: 

LICENCIA P. LICENCIA DI 
ESTABLECERSE OPERACION 

Una JOla nz Mat. Anual 
MENSUAL VARIOS: 

4.00 
5.00 
4.00 
2.00 

LIBRE 
LIBRE 

6.00 

5.00 

5% 
20.00 
10.00 

20.00 
LIBRE 
LIBRE 

LIBRE 

LIBRE 
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IMPUESTOS: 

a) Los impuestos sobre Admisiones a 
más tardar al día siguiente. 

b) Los impuestos diarios, a más tardar 
a las 9 de la noche del mismo día en 
que se abra el espectáculo o diver
sión. 

Arto. 13.-La Junta podrá exencionar 
del pago de los impuestos establecidos en 
esta Sección las funciones o espectáculos 
destinados a recaudar fondos ipara obras 
de carácter religioso, educativo o de Asis
tencia Social. 

Sección JI/. Impuestos sobre Socie
dades Mercantiles o Civiles. 

Arto. 14.-Constítución de Sociedades 
Toda sociedad mercantil o civil consti

tuida en la República domiciliadas en el 
Departamento de Jinotega, cuya escritu
ra social deba inscribirse en el Registro 
Público de este Departamento, pagarán, 
previamente a su inscripción en la Teso
rería de la Junta, un impuesto que se es
timará sobre el capital social estableci
do en el contrato, así : 
a) Por cada (f 1,000.00 o fracción, has

ta por CS: 100,000.00 . . . . . . . . . , 
b) Por cada ~ 1,000.00 o fracción en 

'exceso de ($; 100,000.00 . . . . . . . . . 
c) Por cada CS: 1,000,00 o fracción, en 

exceso de es 1,000.000.00 . . . . . . . 
Arto. 15.-Aumento de Capital de la 

Sociedad ... 
Si el capital fuese aumentado bien sea 

en escritura pública o en acta respect~va, 
la sociedad pagará :previamente o la ms
cripción de la modificación en el Regis
tro Público, un impuesto igual en la es
cala establecida para la constitución de 
la sociedad, tomando en cuenta el capital 
de constitución y los aumentos realiza
dos para los efectos de determinar la es
cala del impuesto a cobrar. 

Arto. 16.-Compañía$ Extranjeras que 
se inscriban en el Registro M etrcantil del 
Departamento de Jinotega. 

Las compañías y corporaciones extran
jeras cuyos contratos sociales deban ins
cribirse en el Registro Mercantil del De
partamento, deberán pagar un impuesto 
igual al establecido para las sociedades 
nacionales el cual se estimará sobre el 
capital asignado al negocio en Nicaragua 

Se entenderá 1por capital asignado al 
negocio el monto de la inversión que ef ec
tuaren en activo fijo y capital de trabajo, 
o el que se le asignare por la Junta en de
fecto de la documentación satisfactoria 
con un mínimo de impuesto de e;: 500.00 
equivalente a un capital mínimo de cien 
mil córdobas e;: 100,000.00. 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

Una Hll •ez M•t. Anual 

(núnimo) 

(Continuará) 

VARIOS: 

5.00 

3.00 

2.00 

1$: 500.00 
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FIN AL 

-$200.00 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(MONTE DE PIEDAD) 
Balance de Operaciones al 30 de Junio de 1967 

F l NA L 

ACTIVO PASIVO 

A Fondos Disponibles: 
Encaje Legal 
Caja 

En Mana11:ua 
En AgenclH 

Banco Central de Nicaragua 
Total Encaje Legal: 

B. Otras Disponibilidades: 
Fondo Para Amortizar Cédul11 

Total de Otra• Dl1ponlbilidade1: 
Total de Fondo• Dlsponible1: 

C. Colocaciones: 
Pré1tamo1 

En Managua' 
En Agenc1aa 

Vario• Deudores 
D. Inversiones: 

Mobiliario 
Menos: 

Re1erva Depreciación Mobiliario 
Valor Actual Mobiliario 

E. Otras Cuentas del Activo~ 
lntere1C1 Por Recibir 
Oasto1 Diferidas 
Mercader{u 
A1eguro1 

F. Otras Cuentas del Debt: 
Oa1to1 Oem:ralea 
Depreciación Mobiliario 
G&1to1 Por lntere1e1 
G11to1 y Pérdldu en Mercadería• 

• 

• 

• 

30.568.19 
26.209.40 • 

! 

1.367.37 

;3.304.982.00 
2.094.740.00 • 

• 

• 

56.777.59 
60.985.19 

117.762.78 

1.367.37 

5.399.722.00 
95.982.44 

150.694.09 
e 

87.402.55. 

441.359.82 
4.214.QQ 

35 493.97 
13.125.63 

.....-o-
-o-
-o-
-o-

Ga1to1 de Remate -o-

! 

TOTAL GENERAL: $ 
Prendu no E';ítregadu $ 7 610.28 

CUENTAS DE ORDEN: 169.436.00 

TOTAL CUENTAS DE ORDEN: ! 177.046.28 

MARCELINO L. MORA 
Gerente 

SUPERAVIT: et: 
APORTE GOBIERNO • 
TOTAL SUPERAVIT 4 

119.130.15 

5.495. 704 44 

6'3.291.54 

494.11}4.41 

6.172.320.54 

749.764.88 
2.755.746.79 
3.505.511.67 

G. Exigibilidades a la Vista: 
Ahorro• '· 
Sobrante1 de Remate 
Varlo1 Acreedores 
Total de lo Exigible 
A la Vi1ta: 

H. Exigibilidadts a Plazo 
Cedulaa (Ordlnarlu) 
Total de lo Exigible 
A Plazo: 

l. Otras Cuentas del Pasivo: 
Dep. de Oaranlfa de Empleado• 
Intereses Vencido• Por Pagar 
011101 Varios Por Pagar 
fondo de Socorro 
Reserva Compra Mobiliario 
Aseguro por Pagar 
Intereses en Suspenso 
Fondo para Distribución 5% 

/. Otras Cuentas dtl Haber: 
Internes Oanado1 
Utilidad en Vent11 
Producto Reposición de Boletu 
Sobrantea de Remate1 Vencidos 
Porcentaje Pau G111tos de Remate 
SobrantCI en Csja 
Sobr1DtC1 de Gastos de Remate 

K. Capital y Reservas: 
Capital Inicial ! 150.000.00 
Superávit 3.505.511.67 

fondo de Re1erva 

• 2.251.994 07 
31.556.71 

6.002.15 

es 92.ooo.oo 

279.65 
2.776.50 

31.439.71 
1.017.79 
1.212.33 
6.697.60 
4.681.58 

14.481.62 

-o-
-o-
-o-
-o-
-o-
-o-
-o-

et: 3.655.511.67 
72.678.16 

TOTAL O EN ERAL: 
Prendu no Entregadu 

CUENTAS DE ORDEN: 
TOTAL CUENTAS DE ORDEN: 

4 

• 
7.610.28 

169.436 00 
177.046 28 

WELFO OARCl.4 O. 
Contador 

• 2.289.552.93 

3.728.183.83 

IS 6.172.320.54 
-= 

., 
i 
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Reg. 2374-8/U No. -~ 120.00 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(MONTE OE PIEDAD) ., 

Balance de Pérdidas y Ganancias por el Semestre de Enero a Junio de 1967. Así: 

C U E N T A S: DEBE: HA BE R: 

Gastos Generales: 
Depreciación Mobiliario: 
Oastos por Intereses: 
Gastos y Pérdidas en Mercaderfas: 

Intereses Ganados: 
Utilidad en Ventas: 
Producto Reposición de Boletas: 
Sobrantes de Remate Vencidos: 
Sobrantes de Gastos de Remate: 
Utilidad liquidada que se distribuye asf: · 
850/o C A P 1 T A L: ~ 

lO°lo fondo de Reserva: , 
5°1o fondo pua Disttlbuclón: 

131.233.66 
15.439.25 
7.719.03 

449 856.08 
6.755.31 

67.493.21 
1.284.55 

154 392.54 
679.781.69 e 

644 848.58 
862.21 

1.629.00 
24.729.00 

7.712.00 

679 781.69 ==------
Managua, D. N., Julio de 1967. 

Marctlino L. Mora 
Oereute Oeneral 

Ministerio de Economf a 

Lote Terreno en Arriendo 
Predio en Ticomo 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerdo No. 35-V 
1.-Aprobar en todas sus partes el contra

to celebrado entre el seftor Edgard Peftalba 
hijo y el Ministerio de Economla en repre· 
sentaclón del Gobierno de Nicaragua; por el 
cual aquel arrienda un predio en Ticomo d! 
Septiembre a Diciembre de este ano, por el 
Cánon mensual de un mil córdobas. 

2.-Aprobar en todas sus partes el con· 
trato celebrado entre el seftor Roberto Rlvas 
V. y el Ministerio de Economfa e.n repre· 
sentación del Gobierno de Nicaragua, por 
el cual, el primero arrienda una casa y sc
lar en el kilómetro once Carretera Sur, de 
Septiembre a Diciembre de este ano y por 
el Cánon mensual de un mil cuatrocientos 
córdObas netos. 

3.-Ambos contralos pueden ser resclndi· 
dos a voluntad del Gobierno en cualquier 
tiempo. 

Dado, Casa Presidencial, Man agua, Dis· 
trito Nacional, veintidós de Agosto de mil 

Weifo Oarcla O. 
Contador 

novecientos se~enta y slete.-'-A. SOMOZA 
D., Presidente de la República.-f) lng. Ar· 
no/do Ramlrez Eva, Ministro de Economfa. 

SECCION DI! PATENTES DE NICARAOUA 

Nombre Comercial 
Np 2277 -8/U Np 681247- " 45.00 

fábrica de D11co1 fuentes S. A., medlaute apo
derado 1ollclta reghtro Nombre Comercial: 

clos Corraleros de Majagual> 
Para: E:ltableclmlento1 y Conjunto• Mu1fcales. 
Oyenae opo1lcfones. 
Mara¡¡ua, dlecfllete Junio mil noveclento1 1eaen· 

thhélt. - Roberto Sánchn. C., Coml1lon1do Pa-
tente-. 3 1 

Marcas de Fábrica 
Np 2079 -8/U Np 6660!H- 4 45 00 

Unllever Llmlted, mediante apoderado, aolicita 
rrgl1tro Marca: 

cOlba• 
Para: Allmento1 y 1u1 Ingredientes, Clue 49. 
Oyente opoalclones. 
Oficina Patrntet, Manigua, aels Octubre mil no

vectento1 1eaentl1ét1.- Roberto Sánchez C.¡ Coml. 
1lonado de Patrntu. , 3 3 

Np 2058 - 8/U Np 666401- 4 45.00 
Comtrclal Internacional, Sociedad Anónima, Ma· 

nagua, 1oliclt1 registro Marca: 

cf ostion• sola o con cifras •550> c6301 
Par1: lnsectfcid11. 
Oyenae opo1lclonea. 
Oficina Patentee. Managu11 veintiocho Julio mil 
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novcclcnto11 acscnllllctc. - lul1 Mejfa Oonzález, 
Coml1lonado Patcotu.-Jo'é Vlllaoucva, Secretario. 

3 l 

N9 2059 - B/U N9 666402- t 45.CO 
Laboratorio• Lal1 Limitada, C.:oata Rica, aoliclta 

regl1tro Marc11: 
clayla>, cMood>, cPerfecto Amor, 

Cluc7. 
Oyen1e opo1lclonce. 
Oficina Patentu, Managua, veintiocho julio mil 

noveclento1 1etentl1lete.-Lul1 Mcjla Oonzález, Co· 
mi1lon1do Patcnte1.-)01é Vlllanueva, Secretarlo. 

3 3 

N9 20M - B/U N9 666055-t 45.00 
lndustrlu Kalivo de Nlcar1gua, S. A., cetc dom!

clllo, mediante apoderado, 1ollclta rcglatro Mart1: 
cVenetlan> 

Para: Clue 15. 
OyenlC opo1iclonce. 
Ofielna, Managua, veintiocho julio mi nol1lonal

to1 1e1entlllete.-Lul1 Mcjfa Oonzález, Comvcclen • 
do Patentc1.-jo1é A. Vlllanucva, Secretarlo. 

3 3 

Np 2090 -8/U N9 667042-f. 225.00 
johnson & john1on, E1tado1 Unido•, 1ollclta re

gl1tro Marca: 

.. .1 ·.~ "';. 

,~--------~~--
Para:·c111e 7 y 9. . , 
Oyen1e opo1lcloncs. · \ 
Oflclna-Patente1. Managua, cinco de Ago1to, 

mil noveclento1 1ctenthlete.-Roberto Sánchez C., 
Comhlonado·Patentcs.-J. Vlllanueva, Secretarlo, 

3 3 

• N9 2075 -B/U N9 666080- t 00.00 
Rlchard1on-Merrell S. A., de C. V., 1ollclta regi•· 

¡ro MarCI: 

t 
. ,,,...."""""". 

Para: Cl11e1 48 y 49. 
Oyente opo1lcloncs. 
Oficina Patentes. Mana¡ua, veintinueve Muzo 

mil noveclento11C1entlllete.-Roberto Sánchez C., 
Comialonado Patentes. 3 3 

Np 2206 -B/U N9 680735- t 90.00 
Rothman1 Of Pall Mali Llmlled, mediante Gestor 

Oflclo10, 1ollclta regl1tro Marca: 

, Para: Tabaco, Clate 20. 
Oyense opo1lcloncs. 

Oficina Patcntu. Managua, velntld61 junio 
mll noveclentoa 1e1ent11ietc.-Roberto Sánchcz C., 
Coml1lonado de Patentes. - José A. Vlllanuev1, 
Secretarlo. 3 2 

N9 2207 -B/U N9 680735- t 90.00 
Amerlc1n Cyanamld Comp1ny, median~ apode

rado, 1ollclta regl1tro Marca: 

Para: Productos Medicinales, Clase 9. 
Oyente opo1lclonC1. 

. Oficina Patcnte1. Manigua, veintiocho Febrero 
mil novecientoa 1eaentl1letc.-Roberto Sánchez C., 
Comisionado de Patentes. 3 2 

N9 2209 -B/U N9 680734- t 90.00 
Natlooal Perlodlcal Publlcantlon1, lnc., mediante 

apoderado, 1ollclta re¡i1tro Marca: 

Para: lmpruo1 y Publicaciones, Cl11e 41. 
Oyense opo1iclone1. 
Oficln1 Patentea. Managua, catorce Diciembre 

mil novecicnto1 1t1entilél1.-Roberto Sánchez C., 
Coml1fon1do de Patentu. 

3 2 

No, 22!0 -8/U No. 680734- t 90.00 
American Cyan1mld Comp1ny, meiiiante apode· 

rado, 1ollclt1 re¡l1tro Marca: 

Para: Jabones y Detergentu, Clase 6. 
OyeD1e opo1lclone1. 
Oficina Patente., Managua, velntltré1 Mayo 

mll novecicnto1 1eaentl1fete,-Roberto Sinchez C., 
Comlalonado de Patentea. - Jo1é A. Vlllanueva, 
tecret1rlo. 3 2 

Np 2126 -B/U Np 673423- t 45.00 
Standard 011 Company, 101lclta regl1tro marca: 

cRust-Ban> 
Para: Plnturu, Barnlcu, Diluyentu, etc., Cl11c 19. 
Oyente opoalclonu. • 
Oficina Patentes. Managua, doce Agosto mil 

noveclento1 1e1ent11icte.-Roberto Sánchez C., Co
ml1ionado Patentes. - Jo1é Vlllanueva, Secretarlo. 

3 2 

No. 2128-B/U No. 673274- t 90.00 
Almacén Judko Stenberg Sociedad Anónima, Co•· 

ta Rica, mediante · apoderado, 1oll4:1ta regl1tro 
Marcu: 
cAtlas>, e Mis Europa•, cRose Marie> ,"'e Ola· 
na>, cMy Form>, y cMajestad, 

Para: Cl11e 42. 
Oyense opoalclonu. 
Oficina Patentu. Managua, nueve Ago1to mil 

noveclento1 ICICDtlalete.-Roberto s¡nchez c., Co· 
ml1lonado de Patentes. - Jo1é A, Villanueva, Se-
cretarlo. 3 2 · 
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N9 2299 -8/U N9 686148-4 135.00 
The Procter & Oamble Company, E1tado1 Uni

do•, mediante apoderado, 1ollclta regl1tro MarCI: 

ARIEL 

~ 
Para: Cl11e 6, 
Oyense opo1iclone1. 
Oficina Patentes. Managua, veintiocho Ago1to mil 

noveclento1 1uentlllete.-Robt!rlo Sánchez C., Co • 
ml1lonado de Patentes.-Jo1é A. Villanueva, Secre· 
tarlo. 3 1 

N9 2270 -8/U N9 681248- t 45 00 
Amt!rlcan-Clgarette Company ( Ovene11) Llml· 

ted, 1ollclta regl1tro Marca: 
cjohn Barry Pather Of Our Navy> 

Para: Producto• de Tabaco, Clue 20. 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina Patentes. Man11gu1, veintiocho febrero 

mil noveclento1 tetentl1lete.-Roberto Sánchez C., 
Coml1fonado Patentes. 3 1 

N9 2263 -8/U N9 681249- $ 45.00 
SlemeDI Aktlengesell1ch1ft, medi1Dte apodt!rado, 

1ollclta rt!gl1tro Mare1: 
_ cESK> 

Para: Apara toa Eléctrlco1, Cl11e 24, Excepto 8a -
ter(11 1 Simllaru. 

Oyenee opo1lclone1. 
Oficina Patentt!I, Manigua, tru 

noveclento1 1uentl1letr.- IYlin Selva 
1lonado de Patentu. 

febrero mll 
SoH1, Coml-

3 1 

No. 2264- 8/U No. 681249-$ 45.00 
S. l. P. A. L. Arexon1, mediante apoderado, 1011-

clta reglltro Mare1: 
cArexons> 

Para: Producto• Qufmlco1, Cl11e 8. 
Oyenee ogoslclones. 
Oficina Patentee., Managua, velntllél1 Abril mil 

noveclento1 1e1entl1lete.-Roberto Sinchez C., Co • 
ml1ionado de Patentes. 3 1 

N9 2265 -8/U N9 681210- $ 45.00 
Aktlegolaget Volvo, mediante Oestor Oflclo10, 

1ollclta reghtro Marca: 
,volvo• 

Para: Vehrculo1, Clue 22. 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina Patentes. Manigua, doce Mayo mll nove· 

cientos •eaentl1iete. - Roberto Sánchez C., Coml-
1lonado de Paten~ea.-José A. Villanueva, Secre-
tarlo. 3 1 

N9 2266 - 8/U N9 681249-$ 45.00 . 
Brl1tol-Myer1 Company, mediante apoderad<', 

1ollclta regl1tro Marca: 
e 4 O 0-B 1 O>. 

Para: Producto• Medlclnalee, Cl11e 9. 
Oyenee opo1lclones. 
Oficina Patentes. Managua, doce Mayo mll 

noveclento1 ae1entl1lete.-Roberto Sinchez C., Co
ml1lonado Patentee. - joaé Vlllanueva, Secretarlo. 

3 1 

No. 2267-8/U No, 681248- t 45.00 
fibrlca de Madera L1mlnad11 Sociedad Anóni

ma ( Plywood de Nlc. ), 1ollclta reglatro Marca: 

cCedro Real Marino. 
Para: Madera L1mlnad1, Clue 15. 
Oyeaee opo1lclone1. 
Oflcln1 Patentes. Man•gua, dlecl1él1 Marzo mll 

noveclento1 1e1entlllete.-Hobrrto Sánchez C., Co
mhlonado Patente.. 

3 1 

N9 2268 - B/U N9 681248 - $ 45.00 
Tenneco lnc., aollclta regl1tro Marca: 

cTenneco> 
Para: Cl11ea 2, 5, B, 9, 13, 14, 18, 19, 40 y 41. 

, Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentes. Managua, do1 Junio mil no

veclento1 1esentl1letr.-Roberto Sánchez C., Co
ml1ionado Palentee. 

3 1 

N9 2269 -8/U N9 681248- $ 45.CO 
Hoffmann-La Roche lnc, medlllnte apoderado, 

1ollclta regl1lro Mare1: 
cReforzador Pantene> 

Para: Cl11e 7. 
Oyenae opo1iclone1. 
Oficina Patente.. Managua, uno junio mil nove· 

ciento• ae1eutl1lete. - Roberto Sáachez C., Coml. 
alonado P1tente1 - jo1é Vlllanueva, Secretarlo. 

3 1 

N9 2294 -8/U Np 685895- t 45.00 
Alejandro Rulz Román, eate domlclllo, 1ollclla 

reglatro MarC1: 
cUniversah 

Para: Clue 42. 
Oyenae opo1lclone1. 

Oficina Patentea. Managua, veintiocho Ago1to mil 
noveclento1 1e1entl1lete.-Roberto Sáuchez C., Co
mlalonado de Patentes. - Jo1é A. Villanueva, Se
cretarlo. 

3 1 

N9 2295 -8/U N9 685896 - et 45.00 
·Alejandro Rulz Román, este domlclllo, 1ollclta 

re¡lltro Marca: 
·fEleg1nh 

Para: Cl11e 42. 
Oyenae opo1lclonea. · 
Oficina Patentes. Managua, veintiocho Ago1to mil 

noveclento1 1e1entl1iete.-Roberto Sánchez C., Co
ml1ionado de Patentee. - jo1é Villanueva, Se
cretarlo. 

3 1 

N9 2272 -8/U N9 681245- t 45.00 
Blochemle Oe1ell1chah m. b H., mediante Oea

tor Of1clo101 1ollcita registro Marc11: 
cSanabollcum>, fBaneopredi. 

Para: Clase 9. 
Oyense opo1iclone1. 
Oficina Patente.. Managua, dleclllete Mayo mil 

noveclenlo1 aeaentl1lete.-Roberto Sinchez C·, Co
mhlonado Pateatc1.-jo1é Villanueva, Secretarlo. 

3 1 
A 

N9 2273 -B/U N9 681245- C$ 45.00 ' 
fl1on1 Pharmaceutlcal1 Llmlted, medl1nte apo

derado 1ollclta regl1lro Marca: 
clntal> 

Para: Cl11e O 
Oyen1e opollciones. 
Oficina Patentes, Managua, trelnlluno Mayo mll 

noveclento1 1esenthlete. -Roberto Sine hez <..:., Co
ml1lonado de Patentea.-Jo1é A. Vlllanucva, Se-
cretarlo. 3 J 
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'SECCION JUDICIAL 

Remates 
No. 2317 -B/U No. 629245-4 45.00 

Doce merldlan11 "teptlembre trece aubutarbe 
rú•tfca jurhdlcclón Teus'epe, e1te Departame'lto. 

Ejecuta: Se¡undo Bello a Htrmlnla Campot 
Avalúo: Mil Córdobu. 
Oyeose po1tur11. 
juzgado Local Ctvll. Boac<', Ago1to velntlsél1, 

mll oovecleoto1 1e1entl1lele. - Alma Medina, Se-
cretarla. 3 3 

N9 2336 -B/U N9 688714- 4 00.00 
Cinco tarde dieciocho Septiembre ai\o corriente, 

local eate juzgado 1ub11tará.e finca urbana cita bs· 
rrlo Larreynaga, ella ciudad, de 462 v uu cuadra
das, limitada: oriente, Juan Romero, poniente, ave· 
nlda enmedlo, norte, Julio Cutrlflo; 1ur, Cario• 
Porlocarrero. 

Base: • 16.200.00. 
Ejecución: Marra Adflla Cutlllo, contra Merce

du Perelra Rodrra:uez. 
Oyese po1tura. , 
Dado juzgado 29 Civil del Dlttrlto.- Manigua, 

veintinueve de Ago1to de 1967. L11 trta de la tar
de.-M1nuel Barquero.-Nohel Vlllavicenclo. 

3 1 

N9 2321 -B/U N9 611519- $ 90 00 
Trea tarde, dieciocho Septiembre corriente 1ilo; 

1ubutará1e ute juzgado finca rú1tica, vrlnte man
zan11, con mejor11. 

Ejecutt: Maria Encarnación Valle a franchco 
Valle. 

Base: Do1clento1 Córdob11. 
juz¡ado Local. San lardro. Matagalpa, ,lgr1to 

velnt11él1 de mil novecientos aesrnti1lete. - Máxi-
mo Blandón, Secretarlo. 3 1 

Donación de Terrenos Municipales 
N9 2153 -B/U N9 621637- $ 45.00 

Llllam viuda de Oc1mpo1 1ollclta donación 101ar; 
norte, Ramón Alfara; 1ur, Heberto Pinell¡ oriente, 
Sara Toledo, calle enmedlo; occidente, Reynaldo 
fl1llo1. 

Opón gante. 
Alcaldfa Municipal. Somoto, 9 de Ago1to 1967. 

Gabriel López .Mullnez, Srio. Municipal 
3 2 

N9 2154 -B/U N9 6216'36- 4 45.00 
Lillam viuda de Ocampo• 1ollclta donación 1olar; 

norte, Ron Ponce: 1ur, Marco• Umanzor¡ orlen· 
te, Tomb Rodrlguez; occidente, Marra Rro1. 

Opónganse. 
Alcaldfa Municlpd. Somoto, 9 de Agallo 1967. 

-GJbrlel López Martlnez, Srlo. Municipal. 
- 3 2 

Venta de Terreno Ejidal 
N9 2236 -B/U N9 .685026-$ ll5 00 

Enrique jo1é Debayle Tercero, en 1u carácter de 
representante legal J Dlreclor Ejecutivo de la A10-
clación denominada clnllituto Centroamericano de 
Admial1traclón de Empreeu •, de ute domicilio, 
1ollcita venia lete de veintiocho manzanu de 1upu• 
flcle aproximadamente, 1ituado Comarca de Aten
te, y linda: norte, finca •Santa Margartt .. ; 1úr, fin
ca cMontefre1co•; oriente, propledade1 de juan Ig
nacio Solr1 y Aurello E1trada, cailada enmedio; y 
occidente, camino de Aaente enmedlo, flaca •El 
Amparo•. 

Opóng11e quien tuviere derecho. 
Dad~ en el Palacio del Ayuntamiento. Mana -

gua, Dl1trllo Nacional, 1tete de Ago1lo de mil no· 
veclenlo1 "sent1 y 1tele.-Arturo Cruz Porru, Mi
nistro del Dlatrllo Nacional. - Gustavo Manzana-
res E., Secretarlo 3 l 

Donaciones de Terrenos F.jidales 
N9 2140 - B/U N9 576928 - $ 90 00 

1!1merald1 de Rivera solicita donación 1olar munl· 
cipal, banda occidental, uta cluhd, lindero•: orlen· 
te, jo1é Aa¡el Valle, calle lnterpuella¡ occidente, 
Marra farg11; norte, Lul1 Reyalvarez, calle Inter
puesta; y 1ur, francisca Rivera y l!smeralda de RI· 
vtra. 

Intervino Sfodlco Munlc:lpal. 
Opollc1ón término legal. 
Alealdfa Municipal. Camoapa, velnllcinco de 

Agallo de mil noveclento1 ae1ent1 y 1iete. Miguel 
A. Mejra, Alcalde Municlpal.-Nic11lo Guadamuz, 
Secretarlo. 

3 

N9 2311 -B/U N9 5mm- es 45.oo 
E1teban Medina, Bfllfclta do11aclón 1olar uta po

blación, llndantt: oriente, Pedro Pérei; occidente, 
Pablo Outlléo; norte, Benigno LfpeI; sur, Río Coco, 

Opóng1n1e. 
Alcaldfa Muntclpal. Telpaneu, AgJalo, veinti

cuatro, mil novecleato1 1eaentl1'ete. - Guillermo 
Valleclllo D., Srlo. 3 1 

Convócase a Socios Accionistas de 
Ismael Reyes Comercial, S. A, 

N9 2351 - B/U N9 688782 - es 60.0J 
En nombre de la junta D.rect1va de 11mael Reyea 

Comercial, S. A., convócne 1 loa 1oclo1 acclonl1t11 
para ae1lón ordinaria anual de la Junta General de 
1cclonl1t111 todo conforme con la f1crltura Social 
y E1btuto1, 1e1lón que 1e verificar' en 111 Of1ctn11 
de la Empresa, a 111 3:10 de la tarde del día Lunu 
once de Septiembre de mil noveclenlo1 1e1enta y 
1lete. 

Se efectuari e1ta 1e1lóa para conocer y aprobar 
o desaprobar 101 Balancea Geoeratea, el informe de 
la junta Directiva, 11r como pira tratar panto1 de 
Importancia para la Empre11. 

Man1¡u1, D. N., treinta de Ago1to de mil nove
clentoa auenta y 1lete. -hm1el Reyea Mejra, Se-
crelario. 1 

Convócase a Socios Accionistas de lrsa 
Cosméticos Centroamérica S. A. 

N9 2353 A ~B/U N9 688782- $ 60.00 

En nombre de la junta Directiva de lr11 Co1mét1-
co1 Centroamérica S. A., convócaee a 101 1oclo1 ac
clonl1t11 para 1e1lón ordinaria anual de la Junta 
General de Acclonht11, todo conforme con la E1-
crltura Social y E1tatuto1, 1ulón que ae verificará 
en 111 of1clnu de ta Empreaa, a 111 5:10 de la tarde 
del dla Lunu once de Septiembre de,,mll noveclea
to1 1eaenta y 1lete. 

Se efectuará eata 1ealón para conocer y aprobar o 
desaprobar 101 Balance1 Oeneralea, el Informe de la 
junta Dlrecllva, a1f como para tratar punto• de Im
portancia para la Empre11: 

M1na¡ua, D. N., treinta de A¡osto de mil nove
cteoto11e1enta y 1lete.-Ol¡a Mejta de Reyn, Se-
cretarla. l 
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